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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y  Real Fa
milia (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

M IN ISTERIO DE HA C IEN D A
L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para se
guir aplicando, si fuera necesario, hasta el día 1.® de 
Marzo de 1906 á los productos de las Naciones conve
nidas que otorguen á las mercancías españolas el trato 
más favorecido los derechos consignados en la tarifa 
B del Convenio de comercio con Sui¿a de 13 de Julio 
de 1892, siempre que esta concesión esté 'justificada, á 
juicio del Gobierno, por dicho trato de favor.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cinco.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

A n g e l  Urzáiz*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS.

Accediendo á lo solicitado por D. Vicente Férnández 
Vázquez, Presidente de Sala y de la Audiencia provin
cial de Palma,

Vengo en nombrarle para lá plaza de Magistrado de 
la de Madrid, vacante por promoción de D. Camilo Gu
llón del Río.

Dado en Palacio á cuatro de julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Grada y Justicia.

Joaquín González de la Peni»*

De conformidad con lo prevenido en el art. 145 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en nombrar Presidente de Sala del Tribunal 
Supremo á D. Ricardo Molina y Rodríguez, Magistrado 
del míismo Tribunal, en la vacante producida por nom
bramiento para el cargo de Ministro de Gracia y Jus
ticia de D, Joaquín González de la Peña.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Gronzález de la Peña.

De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de la 
ley provisional del Poder judicial,

Vengo en promover en el turno segundo á la plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Ricardo Molina, á Don 
Camilo María Gullón del Río, Magistrado de la Audien
cia provincial de Madrid.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín González de la Peña.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, por exceder de la edad regla
mentaria, á D. José Diez de Isla, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Orense, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase; concediéndole al pro
pio tiempo honores de Jefe Superior de Administra
ción, libres de gastos, con arreglo á lo dispuesto en las 
bases letra D de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867, como recompensa de sus servicios y mereci
mientos.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A n g e l  Urzáiz*

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Orense, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, en comisión, 
á D. Francisco Jáudenés y Alvarez de la Mesa, Inter
ventor dé la Oridenación de Pagos por obligaciones de 
dos Ministerios de Instrucción pública y Agricultura* 
coñ igual categoría y clase*

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A n g e l  Urzáiz*

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de la 
Ordenación de Pagos por obligaciones de los Ministe
rios de Instrucción pública y Agricultura, con la cate
goría dé Jefe de Administración de tercera clase, en 
comisión, a D. José de la Concha Alcalde, Jefe de Sec
ción de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, 
con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A n g e l  Urzáiz*

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio del año último, Jefe de Sección de la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, con la cate
goría de Jefe de Administración de tercera clase, á Don 
Tomás Fernández Lagunilla, Jefe de Administración 
de cuarta clase de la Dirección general del Tesoro pú
blico.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A n g e l  Urzáiz.

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase de la Dirección general del Te
soro público á D. Ramón de Isla y Conde, Jefe de la 
Sección de la Caja de Depósitos de la Intervención Cen
tral de Hacienda, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A n g e l  Urzáiz*

Vengo en nombrar, pór traslación, Jefe de la Sección 
de la Caja de Depósitos de la Intervención Central de 
Hacienda, con la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, en comisión, á D. Antonio Gálvez y Gon
zález, que es Jefe de Sección de la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas, con igual catego
ría y clase.

Dado en Palacio á cuatró de Julio de mil novecientos 
cinco.

, ALFONSO
El Ministro de Ha$ieáá&,

A n g e l  Urzálz*
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Vengo en nombrar, con arreglo al art* 6.° de la ley 

de 19 de Julio del año último, Jefe de Sección de la 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Ren
tas, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Ramón Baeza y Saravia, que es Jefe 
de 'Negociado de primera clase de la Dirección general 
del Tesoro público.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A n g e l  LTrzáiz i

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Filosofía y Le

tras de la Universidad de Granada la Cátedra de His
toria Universal;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
para su provisión se anuncie al período de concurso de 
traslado que le corresponde, con arreglo á lo precep
tuado en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903 y con lo propuesto por 
el Tribunal de oposiciones;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder á 
D. José García del Mazo una pensión para ampliar sus 
estudios en el extranjero de 4.500 pesetas por un año, 
que comenzará en 1.° de Octubre del corriente año y 
terminará en 30 de Septiembre de 1906, abonable por 
meses vencidos, y sin otro justificante que la certifica
ción del Cónsul español en que se acredite la residen
cia del pensionado, el cual efectuará en París estudios 
sobre Oftalmología.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Mádrid 28 de Junio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903 y con lo propuesto por el 
Tribunal de oposiciones;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder á 
D. Enrique García Herreros una pensión para ampliar 
sus estudios en el extranjero de 4.500 pesetas por un 
año, que comenzará en 1.° de Octubre del corriente año 
y  terminará en 30 de Septiembre de 1906, abonable por 
meses vencidos, y sin otro justificante que la certifica
ción del Cónsul español en que acredite la residencia 
del pensionado, el cual efectuará en París estudios so
bre Derecho civil.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903 y con lo propuesto por el 
Tribunal de oposiciones;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder á 
D. Eugenio Morales Chofré una pensión para ampliar 
sus estudios en el extranjero de 4.500 pesetas por un 
año, que comenzará en 1.° de Octubre del corriente año 
y  terminará en 30 de Septiembre de 1906, abonable por 
meses vencidos, y sin otro justificante que la certifica
ción del Cónsul español en que se acredite la residen
cia del pensionado, el cual efectuará en Francia, Bél
gica y Suiza estudios sobre Electroquímica.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1905.

MELLADO
Mv. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta unáni
me del Tribunal calificador;

.S* M. e l R e y  (Q . D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Manuel Tomás Gil y García Auxiliar numerario de 
la Sección de Física de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central, con la gratificación anual de 2.250 
pesetas y  demás ventajas que concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1905.

. * • j  MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ILmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la 25 
disposición transitoria del Real decreto de 16 del co
rriente mes, inserto en la G a c e t a  del 19,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que por hallarse comprendidos en el art. 6.° del 

Real decreto de 31 de Mayo de 1902 y haber solicitado 
su aplicación en tiempo hábil, se reconoce el derecho á 
desempeñar Escuelas públicas de 1.100 pesetas de suel
do anual á Doña María Amorós, Doña Virginia Alvarez 
Lorenzo, D. José María Bruño, Doña María del Carmen 
Brocona, D. Antonio Cremades, Doña Casilda Fernán
dez Bárcena, Doña Elisa Gómez y García, Doña María 
de las Nieves Rodríguez Fernández y D. José Romero 
López; de 1.375, á D. José Albagés, Doña María del Am
paro Gómez Alba y D. Laureano Llorach; y  á una supe
rior de 1.350 pesetas ó elemental de 1.100, á D. David 
Santafé.

2.° Antes del 31 de Diciembre del presente año po
drán solicitar las Escuelas que más les conviniere, 
siempre que sean del sueldo indicado y no se halle 
anunciada su provisión á oposición ni concurso; y

3.° Que el expresado plazo será fatal é improrro
gable.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las consultas de algunos Directores 
de Escuelás Normales acerca de la manera en que de
ben ser distribuidos en dichos Centros los derechos que 
por exámenes y certificaciones abonan en metálico los 
alumnos de los mismos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se recuerde á los Directores de las Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras la obligación en que están de 
atenerse á lo dispuesto sobre este asunto en la Real 
orden de 22 de Septiembre de 1904, publicada en la Ga
c e t a  de 27 de los mismos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla  vacante la F acultad  de Filosofía y L etras de la 

Universidad de Granada la  Cátedra de H istoria Universal, 
dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Rea
les decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio últim o y Real 
orden de esta fecha. Los Catedráticos num erarios de U niver
sidad y los comprendidos en el a rt. 177 de la ley de In s tru c 
ción p úb lica  que deseen ser trasladados á la m ism a podrán 
so licitarla en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la  publicación de este anuncio* en la G a c e t a  d e  M a
d r id .

Sólo pueden asp irar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual 
asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con inform e del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecim ien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 27 de Junio de 1905.~ E 1 Subsecretario, M artín Ro
sales.

Se halla  vacante en la  Escuela de V eterinaria  de Santiago 
la Cátedra de Fisiología é Higiene, Mecánica anim al, aplo
mos, pelos y modo de reseñar, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en Real orden fecha 18 de Marzo últim o. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma preve
nida en el reglam ento de 11 de Agosto de 1901. P ara  ser ad
mitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido vein tiún  años de edad, ser V eterinario  ó tener 
aprobados los ejercicios de reválida.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría  en eH m prorrogable térm ino de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a .  L o s  do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y 
servicios que les convenga ju stifica r, los en tregarán al T ri
bunal, así como también un trabajo de investigación ó doc
trinal propio y el program a de la as ignatu ra  al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no po
drán ser adm itidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo' cual se advierte para que las A u to rida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin  más que este aviso.

Madrid 1.° de Julio de I905.=E1 Subsecretario, Rosales.

Se halla  vacante en la  Escuela de V eterinaria de León la 
plaza de A uxiliar D isector anatóm ico, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en Real orden fecha 26 de A bril últim o.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida 
en el reglam ento de 11 de Agosto de 1901. Para ser adm itido 
á la  oposición se requiere ser español, no hallarse el asp iran
te incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cum plido 
vein tiún  años de edad, ser V eterinario ó tener aprobados los 
ejercicios de reválida.

Los aspirantes oresentarán sus solicitudes en esta Subse
cre taría  en el im prorrogable térm ino de tres meses, á con tar 
desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a .  Los do
cumentos que acrediten su capacidad legal, y los m éritos y 
servicios que les convenga justificar, los entregarán  al T ri
bunal, así como tam bién un trabajo de investigación ó doc
trina l propio referente al cuestionario respectivo al presen
tarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del p la
zo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en ios tablones de anuncios de los estableci
m ientos docentes; lo cual se advierte para que* las A utorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 4 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.

Real Academia de Bellas Artes 
de §an Fernando.

Calificados los trabajos de los señores opositores á la Pen
sión Piqner por la P in tu ra , se hallarán  expuestos al público, 
en los salones de esta Real Academia, los días 6, 7 y 8 del 
corriente, de nueve de la m añana á una de la  ta rde .

En los mismos días y horas se hallarán  igualm ente expues
tos al público en los referidos salones los trabajos del señor 
D. Angel García Díaz, correspondientes á los cinco años de la 
pensión Piquer, que ha disfrutado por la  Escultura.

Madrid 5 de Julio de 1905.—El Secretario general, Enrique 
Serrano Fatigati.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Almería»
D. Francisco de Cevallos y Villoldo, Gobernador civil in 

terino de la provincia de Alm ería.
Hago saber que á v irtud  de denuncia form ulada por el se

ñor Inspector m unicipal de Sanidad de la villa de A dra, se 
incoa expediente por aquel A yuntam iento, con arreglo al 
Real decreto de 21 de Marzo dé 1895, para el saneamiento de 
la albufera existente en aquel térm ino m unicipal, y pago de 
su mismo nombre, y al objeto de que los que se crean in te re
sados puedan form ular las reclam aciones que á su derecho 
convenga, estará de manifiesto en la Secretaría de este Go
bierno el expresado expediente duran te el plazo de tre in ta  
días, contados desde el siguiente al en que vea la  luz pública 
el presente anuncio.

Alm ería 30 de Junio de 1905.— El Gobernador in terino , 
Francisco de Cevallos. P —428

Delegación de Hacienda en la provincia 
de Sevilla»

Por el presente se c ita  y emplaza á D . Antonio Santaolalla 
y Moreno, Agente ejecutivo que fué de Lora del Río, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, para que por sí ó de
signando persona que lo represente en legal forma, concurra 
á esta Delegación duran te las horas de despacho, el día 26 
del actual, para la práctica de la liquidación del alcance que 
aquél contrajo en el desempeño de su cargo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
m iento del interesado; en la inteligencia de que, comparezca 
ó no, se llevará á debido efecto la  liquidación referida.

Sevilla 1.° de Julio de 1905.=E1 Delegado de Hacienda, Pe
dro de Mingo. P —432

Recaudación ejecutiva de la zona 
de Figueras

D. José Blanch y Pont, Agente ejecutivo auxiliar de la H a
cienda en el pueblo de Figueras.

Hago saber que en el expediente de apremio que instruyo  
por débitos de contribución á la Hacienda pública por el 
concepto de u rbana correspondiente al año de 1903 contra 
varios contribuyentes, de ignorado paradero, sin que conste 
tengan en esta localidad persona que les represente, con ¡fe
cha 29 de A bril de 1905 se ha dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De con
form idad yon lo dispuesto en el a r t. 66 de la instrucción  de 
26 de A bril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio, con el recargo de 10 por 100 sobre el im porte to ta l 
de su descubierto, á los contribuyentes incluidos en la an te
rio r certificación.

Notifíquese á los mismos esta providencia, á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos duran te el plazo de vein ticua
tro  horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inm ediatam ente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se ex
pedirán los oportunos m andam ientos al Sr. R egistrador de 
la propiedad del partido para la anotación preventiva de 
embargo.»

José Massó y Jauné F errer, 2 pesetas 65 céntim os.
Francisco Davín, una peseta 65 céntimos.
Félix Pujol, 2 pesetas 21 céntim os, y
Francisco Sobrepera, 4 pesetas 20 céntimos.
Lo que hago público en el Boletín oficial de la  provincia y 

G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos de instrucción; debiendo 
advertir á los deudores, causahabientes y acreedores h ipo te
carios que las sucesivas notificaciones se p racticarán  tan  sólo 
en los estrados de las Casas Consistoriales de este pueblo; así 
como tapabién que la_oficina recaudatoria se halla  estableci
da en lá  calle de A vinonet, núm . 7, bajos.

Dado en Figueras á 28 de Junio de 1905.=J. Blanch.
_____________  P —429

D. José B lanch y Pont. Agente ejecutivo aux ilia r de la 
Hacienda en el pueblo de Figueras.

Hago saber que en el expediente de aprem io  que instruyo  
por débitos de contribución á la Hacienda pública por el con
cepto de rústica, correspondiente al año 1903 , contra varios 
contribuyentes de ignorado paradero, sin que conste tengan  
en eyta localidad persona que les represente, con fecha 29 de 
A bril de 1905 he dictado la  siguiente

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De con
form idad yon lo dispuesto en el a rt. 66 de la  instrucción  de 
26 de A bril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio, con el recargo del 10 por 100 sobre el im porte to ta l 
del descubierto, á los contribuyentes incluidos en la an terio r 
certificación.

Notifíquese á los mismos esta providencia á fin de que pue- 
ia n  satisfacer sus débitos duran te el plazo de vein ticuatro
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lioras; advirtíéndoles que de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se ex
pedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del em
bargo.»

D. Narciso Moliner, 2 pesetas 81 céntimos.
Doña Francisca Planas Daunis, 2 pesetas 81 céntimos.
D. Pedro Pujólas, 5 pesetas 4 céntimos; y
D. Narciso Puig, 2 pesetas 25 céntimos.
Lo que hago público en el Boletín oficial de la provincia y 

G a c e t a  de Ma d r id  á los efectos de instrucción; debiendo ad
vertir á los deudores ó deudoras, causahabientes y acreedo
res hipotecarios, que las sucesivas notificaciones se practica
rán tan solo en los estrados de las Casas Consistoriales de este 
pueblo; así como también que la oficina recaudatoria se halla 
establecida en la ealle de Aviñonet, núm. 7, bajos.

Dado en higueras á 28 de Junio de 1905.=José Blanch.
P—430

Capitanía general del Departamento  
marítimo del Ferrol.

C onvocatoria.
Según se dispone en la Real orden'de 20 del actual, el día 

i.°  de Octubre próximo tendrán ingreso en la corbeta Villa 
de Bilbao los aprendices marineros, para cubrir vacantes de 
los que terminan sus estudios, y que reúnan las condiciones 
siguientes: tener cumplidos los catorce años de edad y no ha
ber alcanzado los diez y seis el día que se fija para el ingre
so; ser de notoria robustez y sana constitución, probada en 
reconocimiento facultativo, en la forma que dispone la Real 
orden de 20 de Enero último, y saber leer y escribir.

Los individuos á quienes pueda convenir el ingreso en la 
Escuela de Aprendices Marineros, dirigirán sus instancias 
al Excmo. Sr. Capitán general del Departamento de Marina 
del Ferrol, acompañada de acta de nacimiento, expedida por 
el Registro civil; permiso y conformidad con las prescrip
ciones del reglamento de la Escuela de los padres ó tutores 
de los aspirantes y certificado de buena conducta.

El plazo de presentación de documentos termina el 10 de 
Septiembre próximo.

Ferrol 30 de Junio de 1905.=E1 General Jefe de E. M.—Fé
lix Bastarreche. JM—353

Universidad de Oviedo.
Prim era enseñanza.

Habiéndose omitido en el anuncio fecha 26 del corriente 
incluir entre las Escuelas que deben ser provistas por opo
sición en este distrito universitario la elemental de niños de 
San Andrés de Linares, em la provincia de Oviedo, con 825 pe
setas anuales, se anuncia en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  para co
nocimiento de los Maestros aspirantes.

Oviedo 30 de Junio de 1905. =  El Vicerrector, Fermín Ca- 
nella. P—431

E scuela Superior de Industrias de Tarrasa.
Cumpliendo lo acordado con fecha 21 del corriente por el 

Claustro de Sres? Profesores de esta Escuela, en virtud de 
las atribuciones que le están conferidas por el art. 18 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1900, se anuncia la provisión, 
mediante concurso, de una plaza de Ayudante meritorio des
tinado á las clases de Electricidad, y sus prácticas de este es
tablecimiento.

Para tomar parte en el referido concurso se requiere:
1.° Ser español, mayor de veintiún años.
2.° No estar incapacitado para ejercer cargos públicos, lo 

cual se acreditará mediante certificación del Registro cen
tral de penados y rebeldes.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al M. I. Sr. Direc
tor de esta Escuela en el término de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e Ma 
d r id , acompañadas de los documentos que justifiquen su ap
titud legal y una relación justificada de los méritos y servi
cios que les convenga acreditar.

El nombrado disfrutará de todos los derechos que le con
ceden las disposiciones vigentes, de modo que tendrán op
ción á las plazas de Ayudantes numerarios (con sueldo), en 
la forma que previene el art. 50 del reglamento orgánico de 
las Escuelas de Artes é Industrias.

Tarrasa 27 de Junio de 1905— V.° B.°=E1 Director, Bar
tolomé A m at.=E l Vicesecretario, Ricardo Caro. P—433

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía, constitucional de Valoría  

la Buena*
Por falta de aspirantes que reúnan todas las condiciones 

reglamentarias vigentes, continúa vacante la plaza de guar
da municipal de á caballo de esta villa, con la dotación anual 
de 456 pesetas, pagaderas por trimestres vencidos; y por con
secuencia, se anuncia de nuevo al público para que los que 
deseen pretenderla, que han de ser sargentos ó licenciados de 
Ejército, puedan hacerlo con solicitud al Ayuntamiento en 
el término de treinta dias, á contar desde el siguiente al. de 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  de  
Ma d r id .

Valoría la Buena 15 de Junio de 1905.=E1 Alcalde, Ignacio 
Parra. M—1058

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALIAGA
D. Saturnino Gresa Escarchuela, Juez municipal Letrado 

de esta villa, é interino de instrucción de la misma y su par
tido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa-- 
do Bernabé Lahoz Muñoz, vecino de Estercuel, y en la actua
lidad en ignorado paradero, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e Ma d r id , se persone ante 
este Juzgado á fin de que exprese si se ratifica ó no en la con
formidad prestada por sus defensores á las conclusiones del 
Ministerio fiscal en la causa que se le sigue sobre tentativa 
de robo; bajo apercibimiento que de no personarse le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aliaga á 27 de Junio de 1905.=Saturnino Gresa. 
Por mandado de S. S., Adolfo Pascó. JO—6342

ALICANTE
En los autos de mayor cuantía que se siguen en este Juz

gado por el Procurador D. Enrique Ramos, en nombre de 
Matilde Ortz Gozálvez y Dolores, José y Rafael Llópez Ortz, 
contra D. Pedro del Portillo y Ortega, se ha dictado la si
guiente •

«Providencia.—Alicante 23 de Junio de 1905.—Por presen
tado el anterior escrito del Procurador D. Enrique Ramos. 
Se tiene por acusada la rebeldía á D. Pedro del Portillo, ve
cino de Valencia, por no haber comparecido; hágasele un 
segundo llamamiento en la misma forma que el anterior, se 
Halándole el término de seis días para que comparezca en los 
autos, personándose en forma, y para ello expídanse los opor
tunos edictos, que se publicarán en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e ta  de Ma d r id .

Lo mandó y firma D. Domingo Carratalá Cortés, Juez mu
nicipal suplente de esta ciudad, en funciones de primera 
instancia por licencia del propietario é indisposición del 
Juez municipal.—Doy fe.— D. Carratalá.—Ante mí, Salvador 
Pérez.»

Y á los efectos acordados, se expide la presente, que firmo 
en Alicante á 23 de Junio de 1905.=E1 actuario, Salvador 
Pérez. jQ __295

ALMENDR ALEJO
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca de las ropas que después 
se expresarán; y caso de ser habidas las remitan á este Juz
gado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, 
si no justifican su legítima adquisición; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo por hurto de aquéllas á I 
Fernando Tortonda Domínguez.

Dada en Almendralejo á 27 de Mayo de 1905.=Manuel del 
Río.—De su orden, Pablo Sánchez.

Ropas hurtadas.
Un mantón de merino negro, otro de pañete negro, un pa

ñuelo de seda negro, una sábana de muselina con encaje y un 
almohadón blanco, éstas dos últimas prendas con las inicia
les A. G. f JO—5418

ALMERIA
D. José Roda Rodríguez, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido.
En la causa criminal núm 539 del año 1904 sobre estafa, el 

Sr. Juez de instrucción, D. Ricardo Pavón y Rosales, ha 
mandado se publique la siguiente requisitoria:~

«D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción de A l
mería.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Román Sánchez López, hijo de José y Josefa, de 
treinta y seis anos de edad, casado, mecánico, natural y ve
cino de la Coruna, con instrucción y sin antecedentes pena
les, para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia en referida causa; aper
cibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi disposición, 
de referido procesado.

Almería 5 de Junio de 1905.=Ricardo Pavón.=:E1 Escri
bano, Licenciado José Roda.=Rubricado.»

Así aparece de su original, á que me remito.
Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente, que fir

mo en Almería á 5 de Junio de 1905.z=Licenciado José Roda.
_________ ___ JO—5668

D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Juan José Córdoba Espejo, natural de Lucena, de diez 
y nueve años, soltero, camarero, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia en causa criminal de oficio que se le sigue por robo; aper
cibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

Almería 29 de Mayo de 1905 .-Ricardo Pavón.=El Escri
bano, Francisco Escosura. JO—5419

D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Martínez Martínez, hijo de Pascual y Car
men, de veintinueve años de edad, natural de Baza, vecino 
de Almería, jornalero, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en 
causa criminal de oficio que se le sigue por disparo y lesio
nes; apercibiéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Almería 30 de Mayo de 1905.=Ricardo Pavón.=E1 Escri
bano J. Juan Picó. JO—5420

ALMODOVAR DEL CAMPO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de hoy dictada en cumplimiento á una carta orden 
de la lima. Audiencia de Ciudad Real, ha acordado se cite 
por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  

¿ ía d r id  y Boletín oficial déla provincia de Ciudad Real, al pro
cesado Carlos Jiménez Lorente, vecino de Madrid, habitante 
en la calle del Salitre, 34, tercero núm. 8, cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca ante expresada sala au
diencia el día 28 de Junio próximo, á las diez de su mañana, 
á fin de que asista al juicio oral de la causa que se le sigue 
por robo; con apercibimiento de que si deja de verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.
' Y para que la citación acordada pueda tener efecto, expido 
la presente en Almodóvar del Campo á 30 de Mayo de 1905.= 
El Secretario, por mi compañero Sr. Gil, José Angel Gómez,

JO—5421
ALORA

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á las A utori
dades  ̂civiles y militares y ordeno á los agentes de policía 
judicial procedan á la busca y rescaté de varias bridas es
carpias y traviesas, sustraídas á la Compañía de ferrocarri
les Andaluces el día 27 dé los corrientes, entre los kilóme
tros 150 al 152 de la línea de Córdoba ¿ Málaga, poniéndolas 
caso de encontrarse, á disposición de esté Juzgado, así como

a las personas éfí cuyo poder se encuentren sí no acreditan 
su legítima adquisición.

Al propio tiempo* encarezco á las referidas Autoridades y  
agentes practiquen cuantas gestiones estén á su alcance para 
la captura y detención de las personas que resulten autoras 
de la sustracción referida, poniéndolas a disposición de este 
Juzgado en la cárcel preventiva del partido.

Dada en Alora á 29 de Mayo de i905.=Jesús GonzáIez.=El 
Escribano, Carlos Moreno. JO—5361

ARACENA
D. Victoriano Laguna Fumanaí, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la nochedel 

d del actual, y de un castañar, sitio Carrera del Caballo, tér
mino de esta ciudad, desapareció la jumenta que después se 
resellara, propiedad de D. Santiago García Lebrija, de esto» 
vecinos, que se cree haya sido hurtada.

En su virtud, excito el celo ele todas las Autoridades civ i
les, militares y agentes de policía judicial para que procedan1, 
a la busca y captura de dicho semoviente y conducción á Jas- 
cárceles de este partido, á mi disposición, de la persona que 
lo conduzca y no justifique su procedencia.

Así lo he acordado en la causa que con tal motivo Instru
yo por hurto de repetido semoviente.

Dada en Aracena á 12 de Junio de 1905.=V. Lagaña =  
Luis Rodríguez Pérez.

Señas.
Una burra pelo rucio claro, cerrada, de veinte años, buena 

alzada, con esparabanes en ambas patas, labrada á fuego, 
pelo largo y una sola teta. JO—59111

BADAJOZ
D- Manuel García Entrena, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se interesa de los individuos de la 

policía judicial procedan á la busca y ocupación dedos pie
zas de tela de seda negra, brochada, una de 39 metros y otra 
de 49, que fueron sustraídas en la tarde del 14 de Abril pasa
do del comercio La Paloma, de esta ciudad, por Remedios 
Villalba Megías y Carmen Ramírez Monterior, las que ven
dieron dicha tela por los pueblos de la provincia de Sevilla, 
sin saber cuáles ni á qué personas, por el precio de dos pese
tas vara, y caso de encontrar dicha tela la entreguen en este 
Juzgado.

Dado en Badajoz á 28 de Mayo de 1905.=Manuel García. 
Por mandado de S. S., Licenciado Enrique Moreno.

JO—5423
BALTANAS

D. Eduardo Zúñiga García Izquierdo, Juez de instrucción 
de esta villa de Balt-anás y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los efectos que al final se 
resenam y que júeron robados en la noche del 4 al 5 de Maya 
del corriente ano  ̂de la casa de Gaspar Guijos, vecino de He
rrera de Valdecanos, así como de los autores de la sustrac
ción, poniéndolos á mi disposición caso de ser habidos, con 
las seguridades convenientes; pues así lo he acordado en la 
causa que con tal motivo instruyo.

Dada en Baltanás á 25 de Mayo de 1905. =  Eduardo de Zú- 
ñ iga.=Por su mandado, Cástor Royuela.

Señas de los efectos sustraídos.
Una muía de cuatro anos de edad, pelo negro, en buenas 

carnes, un poco contorcido el rabo, de siete cuartas menos 
dos dedos de alzada.

Un macho^ cerrado, pelo rojo, con un poco de sobrehueso 
en un pie, tiene unas pintas blancas en el lomo, de seis y 
media cuartas de alzada, muy bien figurado, puesto llevan 
manta y cabezada.—Dos mantas de cuadros negros y blancos* 
Un mantón blanco de lana y una cabezada de cuero blanca.

  JO—5363
BARCELONA-ATARAZAN AS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente, que se expide en méritos de las diligencias 
de ejecución de sentencia dimanante de causa seguida por le
siones contra Mateo Coll Cruells, se cita y llama al mismo, 
de veintiún anos de edad, hijo de Juan y Coloma, natural y  
vecino de esta ciudad, soltero, tornero y de paradero ignora
do, para que en el término de nueve días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de ser 
conducido á la prisión celular para extinguir la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor que le fué impuesta |en vir
tud ele la citada causa; bajo apercibimiento de pararle eLper
juicio que en derecho haya lugar y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del citado individuo, poniéndole á mi dis
posición.

 ̂Dada en Barcelona á 20 de Mayo de 1905.=Julio Martínez 
Jimeno. = A n te  mí, y por D. Miguel García Mariño, Juan 
Freixas. JO—5364

B ARCELONA—B A RCELONET A
D. Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción deli distri

to de la Barceloneta de esta capital.
Hago saber que en el sumario que instruyo por 9*S delito 

de hurto he acordado, por providencia de este día, la publi
cación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo 
al procesado Juan Pelegrí del Campo, de diez y siote años,, 
soltero, calderero, hijo de José y Antonia, paraque*en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al do su inser
ción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id ,  comparezca en la saJfa audienr 
cia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, sif* 
tuado en el paseo de San Juan, á fin de que manifieste si se 
ratifica en el contenido de un escrito; advirtiéndfole la obli
gación en que se halla de comparecer por virtud de este lla
mamiento; bajo apercibimiento de pararle él perjjuicio á que 
hubiere lugar.

Con tal motivo intereso* á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca del referido* procesado, al 
cual, en su casor pondrán á disposición de este Juzgado».

Barcelona 26 de Mayo de 1905.=Antonio R‘e&l.=Ei Eseri-> 
bañó, Recaredo Culebras. JO—5365

BARCELONA—CONCEPGBDN
D. Jacinto Fernández López, Juez municipal de Gracia* y  

accidentalmente Juez de instrucción del dis trito de la e x 
cepción de, Barcelona.

En virtud del presente, que se expide en méritos de las di
ligencias criminales sobre contrabando de tabaco, se cita y 
llama al sujeto que conducía una cantidad de tabaco al ser 
sorprendido por carabineros en el camino que conduce de la 
Collada Alta á Berga en 26 de Enero último, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro de cinco días, ¿  contarde la pu
blicación de este edicto, comparezco ante el presente Juzga- 
do, sito en el Palacio de Justicia, á fin de declarar en la ex-
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presada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo que
dará incurso en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 29 de Mayo de 1905.=Jacinto Fernán
dez y López.=El Escribano, Yalentín Vintró. JO—5424

D. Jacinto Fernández López, accidentalmente Juez de ins
trucción del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
lesiones, se cita, llama y emplaza á Carlos Obrador Laumell, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á  contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en 
la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: edad treinta años, soltero, jornalero, natural de 
Blancatort, é hijo de José y María, y en el caso de ser habido 
le pongan á mi disposición en la prisión celular de esta 
ciudad.

Barcelona 30 de Mayo de 1905.=Jacinto Fernández Ló
pez.—Por el Escribano, Augusto Torres, Habilitado.

JO—5425
BARCELONA—INSTITUTO

D. Nicolás Moreno García Navarro, Juez municipal del dis
trito  del Instituto de Barcelona, en funciones de instruc
ción.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre estafa, se cita, llama y emplaza á Claudio Cortes, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resul
tan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado precesado, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 27 de Mayo de 1905.=Nicolás Moreno García 
N avarro.=El Escribano, por D. José de Alemany, Miguel An- 
túnez. JO—5366

, BARCELONA—LONJA
D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del 

d istrito  de la Lonja de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre hurto contra Antonio Tardá 
Estela, natural de Gracia (Barcelona), vecino de Barcelona, 
soltero, camarero, de veintiún años, y  cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la prác
tica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja 
de verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey ü . Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 29 de Mayo de 1905.=J. Eduardo Tor
mo. = P o r el Escribano D. Carlos Roig, Tomás Ribes.

JO—5426

D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra Bautista Bo
lada Beltrán, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo parade
ro se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción ,de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.}, pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido proce- 
cesado, cuyas señas del mismo son: de treinta y dos años de 
edad, casado, labrador, natural de Triguera (Castellón), ve
cino de Barcelona.

Dada en Barcelona á 29 de Mayo de 1905.=José Eduardo 
Tormo.=E1 Escribano, Licenciado José M. Salva.

JO—5367

D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del dis
trito  de la Lonja de Barcelona.

En virtud  de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Jaime Gausó 111, se cita, 
llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar des
d é  la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los 
cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido proce
sado, cuyas señas del mismo son: veintiséis años de edad, 
soltero, ladrillero, natural de Villafranca del Panadés, veci
no de Barcelona, cuyo domicilio figura en la calle de Zurba- 
no, núm. 14, segundo.

Dada en Barcelona á 30 de Mayo de 1905.—Eduardo Tor- 
m o.=El Escribano, Licenciado José María Salva.

JO—5427

D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del dis
trito  de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Andrés Reyer Guinart, se 
cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los 
cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento ¿e 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargó á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante esta cárcel del referido procesa
do, cuyas señas son: de diez y nueve años de edad, soltero, 
jornalero, natüral dé Barceloná y  vecino de la tnisma, y que

habitaba en la rambla del Triunfo, núm. 10, piso tercero 
puerta tercera.

Dada en Barcelona á 30 de Mayo de 1905.= J .  Eduardo Tor
mo. =E1 Escribano, Licenciado José María Salvá. JO—5428

D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méri
tos de la causa criminal sobre robo contra José Roca Noguera, 
se cita, llama y  emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos 
que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y  conducción á dichas cárceles del referido procesa- 
sado, cuyas señas son: de diez y  ocho años de edad, soltero, te
jedor, natural de Manresa y vecino de Barcelona.

Dada en Barcelona á 30 de Mayo de 1905.=J. Eduardo Tor
mo.=E1 Escribano, Licenciado José María Salvá.

JO—5429

D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del dis
trito  de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre tentativa de robo contra 
Juan Erbri Camps, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térpaino de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y  conducción á dichas cárceles del referido proce
sado, cuyas señas r.'son: de veintitrés años de edad, soltero, 
herrero, natural de Barcelona y habitante en la misma, calle 
de la Riereta, núm. 22, piso primero, y cuyo actual paradero 
se ignora.

Dada en Barcelona á 30 de Mayo de 1905.=J. Eduardo Tor
mo.=E1 Escribano, José María Salvá. JO—5430

D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos del ramo 
de prisión, dimanante de la causa criminal sobre hurto^ con
tra  Matías Hernández Agut, y cuyo actual paradero se igno
ra, se cita, llama y  emplaza al mismo á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y  conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 30 de Mayo de 1905.=Eduardo Tormo. 
El Escribano, Tomás Riera y Sans. JO—5431

D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del dis
trito  de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que expide en méritos del ramo 
de prisión dimanante de la causa criminal sobre hurto con
tra  Antonio Herrero Flores, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaxa al mismo á fin de que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempoA, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.}, ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.

Dada en Barcelona á 30 de Mayo de 1905. =  José Eduardo 
Tormo.=EI Escribano, Tomás Riera y Sans. JO—5432 

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de instrucción del 

distrito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto contra Vicente Romen Benicat, 
de veinticuatro años de edad, natural de Vinaroz, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes déla policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 25 de Mayo de 1905.=Pedro Zamora. 
El Escribano, Luis Miquel. JO—5368

p . Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito  de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Ramón Campos, de tre in
ta y cinco años de edad, y le faltan dedos en una mano, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, a contar, 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri
ficarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona a 27 de Mayo de 1905.=Pedro Zamora. 
Por el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

JO—5433

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito  de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Angel Quiles, el cual es 
de estatura regular, ojos grandes, cara redonda, pelo rubio y 
habitaba en la calle de San Rafael, num. 34, interior, segun
da, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, 
sé cita, llama y  éínplaíá al niismo á fin de que, dentro dél

término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ant dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia, aper
cibido de que si deja de verificarlo le parará el penuicio á 
que haya lugar y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Angel Quiles.

Dada en Barcelona á 27 de Mayo de 1905.=Pedro Zamora. 
El Escribano, José Alcocer. JO—5369

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito  de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en m é r i to s  de la 
causa criminal sobre expendición de moneda falsa, núm. 709 
de 1905, contra Manuel Abellán Pareja, hijo de Miguri y Ju 
liana, de diez y ocho años de edad, soltero, natural de Bilbao, 
y vendedor ambulante, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
do de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.

Dada en Barcelona á 27 de Mayo de 1905.=Pedro Zamora. 
El Escribano, Antonio Codorníu. JO—5470

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d istri
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud  de ]a presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Gregoria Vivier. la cual 
representa tener cuarenta y ocho años de edad, muy delgada, 
color cetrino, estatura regular, y viste decentemente, y ha
bitaba en la calle de Canteras, núm. 41, primero primera 
puerta, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ra, se cita, llama y emplaza á la misma á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ant e dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibida de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
fuerza púbtica y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida 
procesada Gregoria Vivier.

Dada en Barcelona á 29 de Mayo de 1905.=Pedro Zam ora.= 
José Moreno. JO—5371

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Ramón Tapies Yorbá, de 
treinta y cuatro años, de estado soltero, piloto, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, llama y 
emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Ramón Tapies Yorbá.

Dada en Barcelona á 30 de Mayo de 1905.=Pedro Zam ora.=  
Por el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

JO—5434

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito  de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de dili
gencias en cumpiimiento de carta orden de la Superioridad, 
dimanante de la causa criminal sobre lesiones graves contra 
María Juvilla Lloret, hija de Francisco y Antonia, de trein ta 
y nueve años, casada, cabrera, natural de Ager, vecina que 
fue de esta ciudad, barrio de Hostafranch, calle de Rocafort, 
número 82 ó 182, bajo, y cuyo actual paradero se ignora, se 

; cita, llama y emplaza á la misma á fin de que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
da de que si deja de verificarlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida pro
cesada María Juvilla Lloret.

Dada en Barcelona á 31 de Mayo de 1905.=Pedro Zamo- 
ra .= P o r el Escribano, Ramón María Dodero. JO—5435 

BERJA
D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de este par

tido.
En virtud de la presente ruego y encargo á todas las Auto

ridades, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial 
que se proceda á la busca y rescate de una burra que fué h u r
tada en la noche del 19 al 20 del corriente en la cañada de la 
Higuera, del campo y término de Dalias, al vecino de dicha 
villa Fabián Escolar Herrada, y caso de que sea habida se 
conduzca á esta ciudad á disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su legíti
ma adquisición.

Dada en Berja á 29 de Mayo de 1905.=Juan Medina Serra- 
no .=E l actuario, Agustín A. Cruz. JO—5372

BILBAO-ENSANCHE
D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del d istri

to del Ensache de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonia Quiles Ver- 

dú, hija ae José y Rosario, natural de Pinosa (Alicante), de 
treinta y tres años, casada, peinadora, vecina que fué de esta 
villa y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del parti
do con el fin de que sufra la condena impuesta en la causa 
que se le siguió sobre corrupción de menores; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarada rebelde y de pararle 
el perjuicio áque  hubiere lugar.

Al própio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de la Antonia Quiles, si fuere habida, á la 
expresada cárcel, como comprendida en el art. 835 <}e la ley 
de Enjuiciamiento criminal.
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Dada en Bilbao á 27 de Majo de 1905.=Julio de Insausti.=  

Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga. JO—5373
BURGOS

D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, por té r
mino de diez días, á contar desde la inserción en la Ga c e t a  
de Madkid, á Blas Reina Jiménez, natural y vecino de Enci
nas Reales, hijo de Blas y Catalina, de veintiséis años de 
edad, trajinante, casado, sin instrucción, y conocido por el 
apodo del Gorrión, cuyo actual paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro de dicho plazo se presen
te en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia, al objeto de notificarle el auto de 
terminación de sumario dictado en la causa que contra el 
mismo y otro se instruye sobre aprehensión de 400 plantillas 
de tabaco de contrabando, y emplazarle para ante la Supe
rioridad; bajo apercibimiento que si no compareciere se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan con toda actividad y celo á la busca y captura de expre
sado sujeto, y si fuese habido le pongan, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado.

Burgos 30 de Mayo de 1905.=Teótimo Lacalle.=Por man
dado de S. S., Nicolás López. JO—5436

CARMONA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se interesa de todas las Auto

ridades de la Nación é individuos de la policía judicial la 
práctica de activas diligencias para la busca y ocupación de 
dos cadenas de cierre de los pasos á nivel enclavados en los 
kilómetros 85 y 90 de la línea férrea de Córdoba á Sevilla, 
sustraídas el 28 del corriente, de la propiedad de la Compañía 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante, poniéndolas caso de ser 
habidas á disposición de este Juzgado con sus poseedores si 
no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Carmona á 30 de Mayo de 1905.—Francisco Luis 
de Rebolledo.=E1 actuario, Juan Luis Morales.

JO—5610

D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se interesa de todas las Auto
ridades de la Nación é individuos de la policía judicial la 
práctica de activas diligencias para la basca y ocupación de 
los semovientes que al final se expresarán, de la propiedad de 
Juan Domínguez Sánchez, y que fueron sustraídos en la no
che del 21 al 22 del corriente en terrenos de la hacienda de 
San Agustín, término de la villa de Mairena del Aliar y que 
eran conducidos en dicho día por unos gitanos con dirección 
á Utrera, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado con sus poseedores, si no acreditan su legítima 
adquisición.

Dada en Carmona á 30 de Noviembre de 1905.=Francisco 
Ruiz de Rebolledo.=El actuario, Juan Luis Morales.

Señas de los semovientes.
Un burro pelo cano, jabao, cerrado, alzada regular, con 

hierro en la cadera derecha y en la izquierda.
Otro burro, pelo pardo romero, mediano, de seis años y las 

patas rayadas con h ie rro ..
Ofcro, pelo cano, silleto, cerrado, alzada mediana y careto.
Otro, pelo negro, hociblanco, con señales blancas en la 

frente, mediano y cerrado. JO—5504
CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la actuación del 
refrendatario se instruye sumario por hurto  de un reloj de 
níquel de los llamados reguladores, que le fué sustraído al 
vecino de esta capital Rafael López y López la mañana del 
13 del corriente en la calle de Gutiérrez de los Ríos, de la 
misma, así como de una cadena, que ha sido recuperada, 
ignorándose el paradero de expresado reloj.

En su virtud, por el presente exhorto y requiero, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á las Autoridades civiles y m i
litares é individuos que constituyen la policía judicial, y de 
mi parte ruego y encargo, se sirvan proceder á la busca y 
ocupación de indicado reloj, remitiéndole á este Juzgado, 
caso de ser habido, con la persona en cuyo poder se encuen
tre si no justifica su legítima adquisición.

Dado en Córdoba á 30 de Mayo de 1905.=Alej andró Rodrí
guez y Silva.=El Escribano, Licenciado Rafael Mateo.

JO—5438
CHICLANA

D. Francisco Fernández Bernal Uriszar Aldaca, Juez de 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de diez días al procesado Vicente Guillén Castillo, de 
sesenta y ocho años de edad, casado con María Rivas, m ari
nero, que ha tenido su domicilio en la aldea de Zahara, y ha 
residido en Isla Cristina, natural de Manilva, hijo de Alonso 
y de Isabel, para que comparezca ante este Juzgado á ser no
tificado y emplazado en la causa que se le sigue por abusos 
deshonestos; apercibido que de nó verificarlo dentro de dicho 
término de diez días será declarado rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes com
petentes procedan á la busca de dicho individuo, presentándo- , 
lo á este Juzgado.

Dada en Cliiclana, á 30 de Mayo de 1905.^Francisco Fer
nández B ernal.=E l Secretario, Luis González. JO—5439 

FALSET
D. Euquerio Lueña Heredia, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Falset.
Por la presente, y como comprendido en el párrafo 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á los procesados Juan Fernández Quintín y 
Amadeo Gil Batalla, vecinos de Barcelona, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezcan en las cárceles de este partido para responder 
de los cargos que les resulten de la causa que se les sigue so
bre estafa, en méritos de la cual les ha sido decretada la pri
sión provisional; bajo apercibimiento de que no cpmparecien- 
do serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que en , 
derecho haya lugar.

A la vez se encarga á las Autoridades y demás agentes de 
policía procedan á la busca y captura de los expresados Juan 
Fernández Quintín y Amadeo Gil Batalla, conduciéndoles, 
caso de ser habidos, á las cárceles de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Falset á 30 de Mayo de 19Q5.=;Euquerio L ueña.=  
Por madado de S. S., Joaquín Garcelía. JO-r-5441

FIGUERAS
D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real 

Orden de Isabel la Católica, Juez instructor de Figueras y 
•shpartido, ' ' " ,,

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, cito y llamo al procesado Juan Cruañas y Solé, labrador, 
casado, de treinta y tres años de edad, vecino de Lladó, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de esta publicación en la G a c et a  d e  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado al objeto de recibirle indagatoria 
en el sumarip que contra el mismo se instruye sobre hurto; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde."

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura del referido procesado y su conducción caso 
de ser habido á las cárceles de esta ciudad y á disposición de 
este Juzgado.

Figueras 29 de Mayo de 1905. =  Ramón Carrera y Fernán
dez. = P o r su mandado, Leandro Arnoy. JO—5442

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y Vigue, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa con el nú

mero 60 del año actual, por hurto de cuatro jumentos, cuyas 
señas al final se expresarán, verificado el día 28 del actual 
de la dehesa denominada el Rincón, término de Valencia del 
Ventoso, propiedad de D. José Amaya, en dicho sumario he 
acordado se publique el presente, que se insertará en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , por el cual, 
y en nombre de S. M. el Rey I). Alfonso XIII (Q. D. G.), ex
cito celo de todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res e mcividuos de la policía iudicial, procedan á la busca y 
captura de dichos semovientes, los que caso de ser habidos 
se pondrán á mi disposición con las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Fuente de Cantos á 31 de Mayo de 1905.—José de 
Solís.=Por su mandado, Manuel Martín.

Señas de los jumentos.
Un burro capón rucio, con lucero en la frente, de diez y 

ocho meses, descubierto de traseras.
Otro entero, negro, mediano, de dos años.
Una burra negra, cerrada, coja de la pata izquierda, con 

muesca por detrás de las orejas.
Una burranca, hija de la anterior, de veinte meses, media

na, negra; todas desherradas. JO—5443

D. José de Solís y Vigue, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en los Boleti
nes oficiales de las provincias de Sevilla y G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
cito, llamo y emplazo al procesado José Gómez, alias Coquita 
chico, como de veintidós á veinticuatro años, tipo torero, 
viste boina negra con bisera, alpargatas blancas y pañuelo de 
color atado al cuello, cuyas demás circunstancias, naturale
za, vecindad y actual paradero se ignoran, para que en el té r
mino de diez días comparezca ante este Juzgado para consti
tuirlo en prisión y recibirle indagatoria; con apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y* captura de dicho procesado, el que 
caso de ser habido se pondrá á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades convenientes. ■ é

A la vez, cito también por el presente á los presuntos per
judicados Angel Moro Martínez, Joaquín Romero Lozano y 
Juan Rubio Romero, los dos primeros vecinos de Llerena y 
el último de Casas de Reina, para que en el expresado térm i
no de diez días comparezcan ante este Juzgado á prestar de
claración y para instruirles del derecho que les concede el 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibi
dos de que si no comparecen les parará el perjuicio á que hu
biere lugar; pues así lo tengo acordado en la causa que ins
truyo con el núm. 45 del año actual por robo de efectos.

Dada en Fuente de Cantos á 4 de Junio de 1905.=José de 
Solís.=Por su mandado, Manuel Martínez. JO—5680

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
En virtud del presente se cita y llama por término de diez 

días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á Juan Carretero Rodríguez, alias 
Puerto, de diez y ocho años de edad, soltero, botellero, na tu 
ral y vecino de esta ciudad, hijo de Cristóbal y de Julia, para 
que dentro del expresado término se presente en la cárcel de 
esta ciudad, mediante á estar acordada por la Audiencia de 
Cádiz la captura del mismo, en virtud de causa que se le si
guió en este Juzgado por el delito de robo; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Jerez de la Frontera á 10 de Junio de 1905.=V.° B.°=E1 
Juez, A chútegui.=Antonio Camacho. JO —5866

LA CAROLINA
D. Pedro Bellón y Menchen, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente .se interesa á todas las Autoridades civiles 

y militares, agentes y dependientes de la policía judicial para 
que procedan á la busca y captura del procesado José María 
Manrique Torrente, de veintiocho años de edad, natural y 
vecino de Linares, en la calle Santiago, y cuyo actual para
dero se ignora, y casa de ser habido le pongan á disposición 
de este Juzgado.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza n  dicho procesa
do, haciéndole saber que en el término de diez días, siguien
tes á la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado, que tiene su sala audiencia en el Palacio de la Inten
dencia á responder de los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue con otros consortes por el delito de caza ilegal; 
apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio *á que 
hubiere lugar en derecho.

Dada en La Carolina á 18 de Mayo de 1905.=Pedro Bellón. 
Por su mandado, Antonio Manjón Magaña. JO—5618

D. Pedro Bellón y Menchen, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se interesa á todas las Autoridades civiles 
y militares, agentes y dependientes de la policía judicial 
para que procedan á la busca y detención de Ginés Flores, 
de estatura regular, grueso^ barba afeitada, de unos trein ta 
y cinco años de edad, que viste á uso del país, clase artesa
no, de ejercicio minero, de estado casado y con dos. hijos, 
que ha tenido su residencia en esta ciudad, en su anejo de 
Navas de Tolosa, cuyo sujeto es autor de lesiones graves in
feridas á Salvador Martínez García, en dicho anejo de Navas 
de Tolosa, en la noche del 25 del presente mes, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Al propio tiempo* se cita y emplaza al expresado sujeto, 
haciéndole saber que comparezca ante este Juzgado, que tie
ne su sala audiencia en el Palacio de la Intendencia, dentro 
del término de diez días, siguientes á la inserciónde4a pre
sénte en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id • á  responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por el expresado hecho; apercibiéndole que si; 
nulo ven^ el perjuicio á que hubiere lu£ar*

Dada en la Carolina á 23 de Junio de 1905.=Pedro Bellón, 
Por su mandado, Antonio M. Magaña. JO—6249

LALIN
D. José Yieítez Ocampo, Juez de instrucción de este par

tido.
Llama y emplaza á Francisco Gutiérrez García, natural 

de Villanueva, vecihojie ídem, y en la actualidad en ignora
do paradero, de las senas y circunstancias que al último se 
expresarán, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la última inserción de la presente en los Boletines 
oficiales de las provincias de Galicia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á ser indagado en sumario que 
se le instruye por el delito de lesiones; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.

Lalín 28 de Mayo de 1905.=zJosé Vieítez,=H)e orden de S. S., 
Nicasio Blanco.

Señas del procesado.
Edad veintiocho años, estatura regular, pelo y cejas ne

gros, color trigueño, nariz y boca regulares, ojos negros, gas
ta bigote y barba afeitada; viste traje de pana clara, calza 
unas veces zuecos y otras zapatos, y cubre boina ó sombrero.

JO—5506
| m  • MADRID—CON GRESO

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santos Casado Gra
nizo, natural de Navalagamella (Madrid), hijo de Francisco 
y de Bernabea, de treinta y siete años, casado, albañil, que 
ha habitado en el Arroyo de Embajadores, 17, y cuyo actual 
paradero se ignoran para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de cumplimentar una orden de la Supe
rioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los ageptes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña y 
color bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la cárcel celular.

Madrid 30 de Mayo de 1905.=Joaquín Beneyto.=P. H., del 
Escribano Valdivieso, Ulpiano Sanz. JO—5562

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alfonso Funer, de 
trein ta y tres años de edad, soltero, ajustador y electricista, 
de estatura alta, delgado, nariz desfigurada por tenerla cur
vada, color moreno, y viste traje de americana negro, botas 
del mismo color, gorra.de seda y usa bigote poco poblado, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por robo; apercibido que de no verificarlo sera declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á. 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son las arriba indicadas, y en el caso dé ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 15 de Junio de 1905.=Joaquín Beneyto.=Por habi
litación del Escribano Sr. Valdivieso, Ulpiano Sanz.

JO—5956
MADRID—CH AMR ERI

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Javier 
Lefler y Benito, soltero, cesante, de veinticuatro años de 
edad, y habitó en la Plaza Mayor, núm. 21, para que en el té r
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta, 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en mi ¿ala audiencia,_ sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declara
ción en causa que se le instruye por hurto; apercibido que
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes dé la policía judicial procedan á la. 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 12 de Junio dé 1905.=José Peláez.=El Escribano,. 
Juan P. Pérez. JO—5872

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Fernández. 
Pérez, hijo de Carlos y de María, natural de Landi-Quintana 
(Oviedo), de treinta y cuatro años, soltero, panadero, que ma
nifestó habitar en la calle de Santa Bárbara, núm. 11, igno
rándose su actual domicilio y paradero, para que en el té r
mino de diez días, contados desde el siguiente ál en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de que responda á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se si
gue por el delito de expendición de moneda falsa; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades1 
y ordeno á los agentes; de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no* 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular en clase de detenido comunicado.

Madrid á 13 de Junio de 1905.=José Peláez.=E1 Escribano, 
Fulgencio Muzas. JO—5874

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de prim era instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María de la Cruz 
Expósito, de veintiocho á trein ta años, natural y vecina de 
esta Corto, viuda, dedicada á sus labores, hija de padres des
conocidos, y cuyo ultimo domicilio lo tuvo en la calle de las 
Cambroneras, 6, bajo, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños* con el objeto de responder á  los cargos que le re
sultan en causa por estafa; apercibida que de no verificarlo 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere 

•lugar.
Al mismodáémpo rú^ Autoridades
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y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas senas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz aguilena, color 
del rostro muy moreno y viste de negro, y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.

Madrid 10 de Junio de 1905.=José Peláez.^El Escribano, 
Juan Vidal. JO—58/0

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del distrito 

de la Latina de esta Corte.  ̂ # r
Por la presente c i t o ,  llamo y emplazo a Francisca Giro, 

natural de Madrid, de cincuenta anos de edad, que vivió en 
compañía de Adela Rodríguez, en la calle de la Paloma, 21, 
principal derecha, y cujas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que la resultan en 
causa que se la sigue por el delito de hurto; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de policía judicial procedan á la bus
ca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: bas
tante morena, alta, gruesa, pelo casi blanco, peina rodete, y 
viste al estilo de los pueblos, con falda color café, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 17 de Junio de 1905.=Luis Rubio.=El Escribano, 
Julián Villanueva. JO—6064

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del distrito 
de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás^Cano, natu
ral de Ataquines (Valladolid), de treinta y dos años de edad, 
casado, jornalero, y cuyas demás circunstancias, domicilio y 
actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por robo y amenazas de 
muerte; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales^ no 
constan, y viste pantalón de pana, blusa á cuadritos y boina, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 17 de Junio de 1905.—Luis Rubio.=El Escribano, 
Julián Villanueva. JO—6065

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sé. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye sobre de
nuncia de D. Fermín Cestero San tana, por detención arbi
traria, se cita á Ignacio Jiménez Rodales, que debió habitar 
en las calles de San Miguel, núm. 21y Abada, números 18 
y 20, y cuyo paradero y actual domicilio se ignoran, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro del término^ de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de reci
birle declaración sin juramento en la referida causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta de 15 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia.

Madrid 31 de Mayo de 1905.=V.°B.°=Alós.=El Escribano, 
Fernando Beltrán y Aguado. JO—5456

D. José María de Alós y Mon, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luciano García y 
García, natural de Madrid, hijo de José y Valentina, bauti
zado en la parroquia de las Peñuelas, de esta Corte, de diez y 
siete años, soltero, sin instrucción, que habitó en la calle de 
las Peñuelas, núm. 3, cuarto, núm. 4, y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de notificarle el auto dictado contra 
el mismo en la pieza de prisión dimanante de la causa ins
tru ida por hurto; apercibido quede no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: es
ta tu ra  baja, ojos pardos, nariz abultada, color moreno, y vis
te de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 19 de Junio de 1905.=Joaquín María de A lós.=El 
Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—6133

MADRID—UNIVERSIDAD
En los autos ordinarios de juicio declarativo de mayor 

cuantía seguidos á instancia del Procurador de estos Tribu
nales D. Antonio Bendicho, en nombre y representación del 
Excmo. Sr. D. José de Ezpeleta y Contreras, Marqués viudo 
de Lorenzana, con los herederos ó causahabientes de Doña 
Concepción Bou y Bou, declarados en rebeldía, sobre cancela
ción de gravámenes hipotecarios, sé ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á trece de Ju 
nio de mil novecientos cinco, el Sr. D. Federico Serantes y 
Romo, Magistrado de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de la misma, habiendo visto los presentes autos de ju i
cio ordinario declarativo de mayor cuantía, promovidos por 
el Excmo. Sr. D. José de Ezpeleta y Contreras, Marqués viu
do de Lorenzana, mayor de edad, viudo, propietario, vecino 
de esta Corte, representado por el Procurador de estos Tri
bunales D. Antonio Bendicho y Rodríguez y defendido por 
el Letrado D. Cirilo Guerrero Closa, contra los causahabien
tes de Doña Concepción Bou y Bou, declarados en rebeldía, 
sobre cancelación de gravámenes hipotecarios;

 ̂ Fallo que debo declarar y declaro, de conformidad á lo so
licitado por el actor, extinguido el derecho garantizado con 
hipoteca que constituyó la Excma. Sra. Doña María de los 
Dolores Contreras y Moneas en favor de Doña Concepción 
Bou ^ Bou sobre la casa sita en esta Corte, calle de Moreno 
Rodríguez, hoy Hartzenbusch, núm. 5, y por tanto la proce
dencia de la cancelación de la hipoteca que grava dicha 
finca, á cuyo efecto expídanse los oportunos mandamientos, 
con expresión de lo necesario, dirigidos al Registrador de la 
propiedad correspondiente, para que lleve á efecto tal can
celación luego que esta sentencia sea firme.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo,=Federico Serantes.»

Publicación. — Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audien
cia el día de su fecha, de que doy fe: ante mí, Esteban Un- 
zueta.

Y á instancia del Procurador D. Antonio Bendicho se ha 
acordado la publicación del presente, para notificar á los 
causahabientes de Doña Concepción Bou y Bou la sentencia 
referida, conforme previene el art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Madrid 23 de Junio de 1905.= V .° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Serantes.=A nte mí, Esteban Unzueta.

X—1538
MONFORTE

El Sr. D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instruc- 
ciód de la ciudad de Monforte y su partido, por providencia 
de esta fecha acordó en virtud de carta orden de la Superio
ridad que Antonio Casanova Pardo, vecino de Barcos; Pedro 
Rodríguez Pérez, Ramón González Rodríguez, José Díaz Ro
dríguez y José Vázquez, vecinos de Caneda. sean citados bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas, para que el día 30 de Agosto pró
ximo y hora de las diez de la mañana, comparezcan ante la 
Audiencia provincial de Lugo, á fin de asistir en concepto de 
testigo á las sesiones del juicio oral y público de la causa nú 
mero 94 de 1904, sobre asesinato de Manuel Pardo y Pardo.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente cédula en Monforte á 17 de Junio de 1905.=El ac
tuario, Licenciado S. Castro. JO—6134

MONTBLANCH
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido, en providencia de ayer, dictada en 
méritos de las diligencias que se practican de oficio sobre 
prevención de abintestato de Doña Ana Asbert y Morera, fa
llecida el día 16 de Diciembre próximo pasado en la villa de 
Santa Coloma de Queralt, de la que era también natural, 
se anuncia la muerte sin testar de dicha Doña Ana Asbert y 
Morera, y se llama á los que se crean con derecho á heredar
la para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo den
tro de treinta días.

Montblanch 24 de Junio de 1905.=Alfonso Poblet, Escri
bano. JC—296

ORIHUELA
D. Francisco Ramos Alvarez, Doctor en Derecho civil y 

canónico y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
D. Félix Trujillo Tamargo, como á cualquier otro de los h i
jos ó descendientes de D. Antonio Trujillo Lazcano, cuyo do
micilio se ignora, para que dentro del improrrogable térm i
no de cinco días comparezca á contestar la demanda contra 
él presentada por el Procurador D. Luis Ibáñez en nombre 
de Doña Josefa García Díaz, como madre y representante le
gal de sus menores hijos Doña Milagro y D. Francisco Tru
jillo García, sobre qne se declaren á dichos menores hijos 
del finado D. Francisco Trujillo Lazcano, legitimados por 
subsiguiente matrimonio, nula la institución de herederos 
hecha por y éste y nulas también todas las diligencias del 
juicio de testamentaría del mismo finado; en la inteligencia 
que haciéndolo así se le oirá y hará justicia, y si no, le para
rá el perjuicio que en derecho haya lugar, prosiguiendo en 
su rebeldía las actuaciones, las que se entenderán con los es
trados deh Tribunal.

Dada en Orihuela á 30 de Junio de 1905.=Francisco Ra
mos .= P or mandado de S. S., Antonio Valera. X—1539 

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Angel Cos Gayón y Senán, Juez de primera instancia 

de este partido.
En virtud del presente y otros de igual tenor se anuncia la 

muerte sin testar de D. Gabriel Jiménez Benítez, natural de 
Grazalema, soltero, de treinta y ocho años, hijo de D. José 
María y de Doña Atanasia, que falleció en esta ciudad, donde 
tenía su domicilio el día 24 de Febrero del corriente año, re- 
clamando la herencia sus hermanas de doble vínculo Doña 
Rosario, Doña María Magdalena y Doña Isabel María de los 
Milagros Jiménez Benítez, á cuyo efecto se tram ita el opor- 
tuuo expediente de declaración de herederos; y se llama á los 
que se crean con igual ó mejor derecho para que comparez
can en este Juzgado á reclamarlo dentro del término de 
treinta días.

Y" para la debida publicidad se expide el presente en el 
Puerto de Santa María á 9 de Junio de 1905.=Angel Cos Ga- 
yón.=E l actuario, Licenciado A. Ramón Montoya.

X —1533

D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se 
cita, llama y emplaza á Antonio Gordillo Gutiérrez, natural 
y vecino de esta ciudad, en la calle Cantarería, núm. 7, de 
trein ta y nueve años, casado con Isabel Muñoz, hijo de Ma
nuel y Milagros y de oficio del campo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com
parezca en este Juzgado, sito calle Larga, núm. 81, á respon
der de los cargos que le resultan en el sumario que bajo el 
número 28 del corriente año instruyo por sustracción de ga
llinas contra el referido procesado; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino ordenen la busca y captura de dicho sujeto, remi
tiéndole caso de ser habido á la cárcel de esta ciudad, á mi 
disposición.

Puerto de Santa María 24 de Mayo de 1905.=Angel Cos- 
Gayón.=El actuario, Licenciado A. Ramón Montoya.

JO—5402

D. Angel Oos Gayón y Señán, Juez de iustrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto y término de diez días, que empeza
rán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se cita á la persona ó personas que el día 3 de Mayo último 
intentaron sustraer dos tubos de plomo de los depósitos de 
agua que hay en los retretes de la estación del ferrocarril de 
esta ciudad, ocasionando daño á uno é inutilizando el otro, 
para que comparezcan en este Juzgado, sito calle Larga, nú
mero 81, al objeto de ser oídas en sumario que por el referi
do hecho instruyo bajo el núm. 57 del corriente año; aperci
bidos que de no verificarlo les parará al perjuicio á que haya 
lugar.

Puerto de Santa María 5 de Junio de 1905.=Angel Cos 
Gayón.=El actuario, A. Ramón Montoya. JO—5739

D. Angel Cos Gayón y Señán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á José Bellido, conocido por Pepe el 
Chusco, natural de Lebrija, cuyas demás circunstancias asi 
como su actual paradero se ignoran, para que comparezca en

este Juzgado, sito calle Larga, núm. 81, á responder de los 
cargos que le resultan en sumario que bajo el núm, 186 del 
año último instruyo por sustracción de reses vacunas, den
tro del término de diez días, que empezarán á contarse desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
el que caso de ser habido se conduzca á la cárcel de esta ciu
dad, á mi disposición.

Puerto de Santa María 14 de Junio de 1905.=Angel Cos 
Gayón.=E1 actuario, Licenciado A. Ramón Montoya.

JO—6078
REQUENA

D. Manuel Renau y López, Juez de instrucción de la ciu
dad de Requena y su partido.

En virtud de la presente requisitoria hago saber que, en 
cumplimiento de carta orden de la superioridad, dimanante 
del sumario núm. 11 del pasado año, rollo 497, Secretaría de 
Sala de D. Daniel Gómez, sobre expendición de billetes fal
sos del Banco de España, contra Carmen Jiménez Simarro y 
otros, la cual tiene veinte años de edad, soltera, natural de 
Pinardo, provincia de Albacete, de cuya población se ausentó 
con dirección á Zaragoza en Febrero último, acompañada de 
nn tal Florentino, sin que pueda precisarse el pueblo en que 
han fijado su residencia, se cita á la referida Carmen Jiménez 
Simarro, á la cual se llama y emplaza para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado ó en las 
cárceles de mujeres de Valencia á disposición del Ilustrísimo 
Sr. Presidente de la Audiencia provincial de la misma; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des tanto civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de la referida proce
sada Carmen Jiménez Simarro, poniéndola, caso de ser habi
da, á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
provincial de Valencia, y dando en el acto conocimiento á 
este Juzgado para acordar la ratificación de prisión de la re
ferida procesada.

Dada en Requena á 19 de Junio de 1905.=Manuel Renau. — 
Por su mandado, Licenciado José Taberner. JO—6147

SALAS DE LOS INFANTES
Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez municipal suplente de esta villa, en funciones 
del de instrucción del partido, en cumplimiento de orden de 
la Audiencia provincial de Burgos, se cita á Santiago San 
Esteban Escudero y Severiano San Esteban Hernando, cuya 
vecindad y actual paradero se ignoran, para que el día 20 
del mes actual, á las diez de la mañana, comparezcan ante 
dicha Audiencia á fin de que asistan como testigos á las se- 
siones del juicio oral que ha de celebrarse en causa seguida 
contra Lucio Infante Diago y otro sobre hurto y amenazas; 
apercibiendo á dichos testigos que si dejan de comparecer les 
parará el perjuicio que proceda.

Y para que la citación acordada tenga efecto expido la 
presente, cumpliendo lo mandado, en Salas de los Infantes á 
1.° de Julio de 1905.=E1 Escribano actuario, Julián Ruiz.

JO—6450
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de pri
mera instancia de este Real Sitio y su partido.

Hago saber que en la pieza de declaración de herederos ab 
intestato de D. León José Doval y Villanueva he acordado 
llam ar por medio del presente á los parientes de dicho señor 
Doval que se crean con derecho á la herencia, para que den
tro de los veinte días siguientes á la inserción de éste en los 
periódicos oficiales comparezcan en este Juzgado á reclamar 
la herencia, justificando su derecho; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio de lo que haya lugar.

Dicho Sr. Doval falleció abintestato en este Real Sitio, de 
donde era natural; y como ascendientes legítimos (por los 
datos adquiridos) eran sus padres Carlos Doval, natural del 
Ferrol, y María de los Dolores Villanova, natural de la Co- 
ruña; abuelos paternos, Alonso Doval y María Carmen Fer
nández, naturales de San Ciprián de Burrela; abuelos m ater
nos, Manuel Villanova y Pascuala Pazos, naturales de la Co- 
ruña.

No habiéndose presentado hasta la fecha ninguna persona 
á reclam ar la herencia.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 30 de Junio de 1905.= 
Francisco Fabié.=A nte mí, Licenciado Joaquín de Domingo.

X—1534
SANTANDER—ESTE

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad 
de Santander, en providencia dictada en cumplimiento de 
carta orden de la Audiencia de esta ciudad, referente á causa 
por sustracción contra José Calleja, tiene acordado que se 
cite en forma legal á los sujetos que luego se dirán, para que 
el día 15 de Julio próximo, á las nueve, comparezcan ante la  
Audiencia de esta ciudad á declarar en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer sin. justa causa que se 
lo impida incurrirán en una multa de 5 á 50 pesetas.

José Bilbao, calle de Tetuán.
Manuel Peña, ídem id. id.
Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 

firmo en Santander á 30 de Junio de 1905.=E1 Secretario, 
Jesús Escobio. JO—6453

SEVILLA—MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se instruye 
sumario por el delito de hurto á los Sres. Portilla y otro 
contra Rafael Rueda López, en el que se ha acordado expedir- 
la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que juego se expresa» 
poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Rafael Rueda López, natural de La Nava (Huelva), 
hijo de Luis y María, vecino que; fué de esta ciudad en la ca
lle Evangelista, 23, soltero, del campo, de diez y ocho años; 
de edad, de estatura regular, ojos claros, pelo castaño, color 
moreno* nariz, boca y labios regulares, cuyo actual paradero 
se ignora. ; (

Dada en Sevilla a 2Ú de Mayó de 1905.=Juan J. Carazony* 
El actuario, Licenciado Francisco de Rojas, JO—5484
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D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de prim era instancia del d istrito  del Salvador de esta ciudad.En v irtud  del presente se hace saber que por auto fecha veintiséis de Abril del corriente año se ha declarado en estado formal de quiebra al com erciante D. Manuel Mourenza y Carrei- ra , establecido en esta ciudad, calle de Alfonso X II, núm . 25, y  se cita á todos los acreedores del mismo para que puedan acud ir á dicho juicio  de quiebra á usar de los derechos que les correspondan; prohibiéndose todo pago ó entrega de bienes al D. Manuel Mourenza y Carreira, puesto que han de ha- -cerse al depositario nombrado, D. Simón González y González, por ante el actuario que refrenda, bajo pena de no quedar descargados de sus obligaciones en favor de la masa com ún; y se previene á todas las personas en cuyo poder existan  pertenencias del quebrado, de cualquier clase que sean, que hagan manifestación de ellas, por nota que entregarán a l comisario D. Manuel M artín y Reyes, domiciliado en la calle de Puente y Pellón, núm . 4, por ante el mismo actuario; bajo pena si no lo verifican de tenerles por ocultadores de bienes y cómplices de la quiebra..Y para su debida publicidad se expide este edicto, del que se fijarán copias en los sitios públicos y acostum brados de esta ciudad, y se insertará  otros en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en Sevilla á 17 de Mayo de 1905.=Facundo de la Cruz. El actuario, Manuel Moreno. X—1536
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de prim era instancia del d istrito  del Salvador de esta capital.En v irtud  del presente se hace saber que en este Juzgado de mi cargo y por ante el actuario  que refrenda se sustancia expediente promovido por D. Javier Lasso de la Vega y Cor- tezo, mayor de edad, de estado casado, Doctor en Medicina y C irugía, natural y vecino de esta capital, por sí y como re presentante legal de sus hijos Luisa, Alfonso, Francisco Ja vier y María, á consecuencia de solicitud hecha por el mismo señor, en la que manifiesta sustancialm ente que los apellidos con que la encabeza, á saber: Lasso de la Vega y Cortezo, son los de sus ascendientes y colaterales, y por ellos es conocido como industria l que ejerce la profesión médica; como contribuyente, como Catedrático, como Académico, como Miembro de las Corporaciones científicas y literarias oficiales y 

particu lares, nacionales y extranjeras á que pertenece; como au to r de las obras o rig inalesy  traducidas que ha publicado; eventualm ente hoy como Concejal del Ayuntam iento de Sevilla, y siempre como ciudadano español, Médico de su clientela, pariente de sus parientes y amigo de sus amigos; que con el apellido de Lasso de la Vega firmaba y era conocido su abuelo D. Javier, Catedrático del Colegio Nacional de Medicina y Cirugía de Cádiz, y así mismo se firmaba el herm ano de éste D. Jorge, M inistro que fué de Marina y de Comercio 
á  fines del siglo x v i i i  y principios del x ix ; que así mismo fir« m ó sus obras y le denominaron sus paisanos,en San Fernando en la calle que lleva su nombre, y así mismo se firm aron sus hijos el Oficial prim ero del Ministerio de Marina y escrito r  fecundo D. Angel y el Coronel de Caballería D. Rafael, y 
sus nietos Angel v A urora, en cuyos expedientes personales y  fes de bautism o aparece el apellido Lasso de la Vega sin modificación ni aditam ento. Que así firmaba y era conocido tam bién su tío segundo D. José, herm ano de los antedichos D. Jorge y D. Javier, teólogo y orador elocuente, cuyos sermones y obras profanas dieron alto nombre, al Padre Lasso, como le llam aban en el Claustro y en el mundo. Así mismo se firmaba y era conocido el Capitán de navio D. Juan , h e rmano de los anteriores; así tam bién se firmó su h ija y su nieto y primo* del que expone, el distinguido a rtis ta  Salvador V iniegra y Lasso de la Vega. Y así se firmo el Coronel de Ejército D. Joaquín, herm ano de los antedichos, y se firma ^su hijo D. Antonio, General de Brigada, y sus hijos; y, en sum a, así firmaba toda^ la fam ilia, incluso el padre del recurren te , llamado D. Javier; que éste, revisando papeles de fam ilia, dedujo que su apellido'no era Lasso de la Vega á secas, sino Pérez Lasso de la Vega, derivado acaso de algún Pero Lasso de la Vega y Chinchón, si bien reservándolo ú n icam ente para los documentos oficiales, y aun no siem pre, oponiendo abreviadam ente la P, lo que no obstaba para  que sólo por Lasso de la Vega fuese conocido; que el p rim er efecto  de esta in trusión  cismática del Pérez fué un expediente tram itado  ante la Universidad de esta ciudad para identificar la  persona del solicitante y de su herm ano D. Leoncio, que por la diferencia de apellidos resultó  extraño á la fam ilia paterna; que el mismo solicitante es Presidente d é la  Academia de Medicina, Catedrático, Miembro de m uchas Corporaciones científicas, Arcade romano, autor de varias obras, etcéte ra , etc., y tem e verse despojado de todo y de fam ilia y de sus obras dadas á luz con el nombre de Lasso de la Vega, que constituye la razón social de su industria , profesión y científica, de su producción lite ra ria  y de su significación y reputación personal, bien afirm ada á los cuarenta y  nueve años cumplidos de edad, siendo conocido como Médico con ese solo apellido desde el año mil ochocientos setenta y cuatro , en que acabó su carrera. Entrando en otras consideraciones encam inadas á determ inar que desde tiempo inm em orial quedó suprim ido en la fam ilia el patroním ico de Pérez, que en unión de Lasso de la  Vega form a s,u prim er apellido, usado sólo duran te brevísimo espacio de tiempo. Expresa que uno de los propósitos que le deciden á conseguir la  variación en los componentes de su prim er apellido es que sus cuatro h ijos usan sólo el apellido con que los nom bran y por el que el recurren te  fué, es y será conocido. Term ina solicitando que, previa la publicación sucinta en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de su solicitud y los demás trám ites de ley, se rem ita  el expediente al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Ju s tic ia  para que dicte la Real orden autorizando á que él y sus cuatro  hijos lleven sólo como prim er apellido Lasso de la Vega en vez de Pérez Lasso de la, Vega, que es el que figura en las respectivas actas de inscripción de sus nacim ientos, y obtenida, que se lleve á cabo la oportuna anotación que dete rm ina el artículo  setenta y cuatro del reglam ento del Reg is tro  civil.

En su consecuencia, de acuerdo con lo determinado en el artícu lo  setenta y uno del reglam ento del Registro civil de trece de Diciembre de mil ochocientos setenta, se publica por *extracto sustancial dicha solicitud en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que puedan p resen tar su oposición ante esté Juzgado, sito plaza de la  Contratación, núm ero ocho, cuantos se crean con derecho á ello, á cuyo efecto se les señala el perentorio térm ino de tres meses, á contar desde el día de la publicación.Dado en Sevilla á 30 de Junio  de 1905.=:Facundo de la Cruz.=:El actuario . Licenciado José Mhñoz. X —1537 

TUDELA
D. Zacarías A yala Gil, Juez de instrucción  de Tudela.P o r la presente requisito ria  se c ita  y llam a al procesado Ju an  José Robihal López, de veintiocho año§ de edad, hijo ,e Roque y M artina, soltero, vaquero,, n a tu ra l de Belchite, ecino que fué de esta ciudad y cuyo aictual paradero se ig- ora, aunque se presum e debe hallarse ea Zaragoza, para Bue dentro del térm ino de diez días, contados desde la publi

cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Pamplona y Zaragoza, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Yanguas y Miranda, núm . 3, piso tercero, á fin de responder á los cargos que le resultan en causa crim inal que se instruye sobre disparo de arm a de fuego; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido le pongan en la cárcel de este partido á mi disposición.Dada en Tudela á 9 de Junio de 1905.=Zacarías A y a la .~  De su orden, Saturnino Díaz. JO—5784

VIGO
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del partido de Vigo.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Viso Sánchez se instruye sumario por el delito de robo de dinero contra Camilo Alvarez Otero, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap tura del sujeto, que luego se expresará, poniéndole en su caso con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en dicha causa, se le concede el térm ino diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Camilo Alvarez Otero, alias Grilo, de veinte años de edad, hijo de Manuel y de María, soltero, natural de Lugo, guarnicionero.
Dada en Vigo á 28 de Mayo de 1905.=Adolfo S eran tes.= E l Secretario, José Viso:

Señas personales.
E sta tu ra  regular, cuerpo ídem, barba y bigote naciente, buen color de rostro, pelo, ojos y cejas negros. JO—5414
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del partido de Vigo.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Viso Sánchez se instruye sumario por el delito de h u rto  de dinero y efectos contra Adolfo Montes Alvarez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la cjue, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido .'
Y para que sé persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisito ria  en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisito ria  la busca y captura de Adolfo Montes Alvarez, de veintiocho años, soltero, hijo de Juan  Manuel y de Encarnación, natural y vecino de Celanova.Dada en Vigo á 17 de Junio de 1905.~Adolfo Senantes.=  El Secretario, José Viso. JO—6095

Juzgados municipales.
MADRID—BUENAVISTA :

D. Mario Serratacó y de Boet, Abogado del Ilustre  Colegio de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del d is tr ito de Buenavista de la misma.
Certifico que en este Juzgado se sigue juicio de faltas, bajo el núm . 29 de orden del corriente año, por amenazas á Don 

Antonio de Vargas Machuca, contra Anastasio Ortiz Guerre- rro; se halla la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:
«Sentencia.—En Madrid á 9 de Mayo de 1905.—El señor D.̂  Eduardo Gómez de Baquero, Juez m unicipal de este distrito , habiendo visto el presente juicio seguido por amenazás contra Anastasio Ortiz Guerrero, de tre in ta  y nueve años, m ecánico, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran.Fallo: Que debo condenar y condeno en rebeldía á A nastasio Ortiz G uerrero á cinco días de arresto y al pago de las costas, y se declara el comiso del revólver ocupado, que consta  de autos.
Así por esta mi sentencia, de la que se publicará la parte dispositiva en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para su notificación á Anastasio Ortiz, definitivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.=E . Gómez de Raquero.
Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la  

suscribe en el mismo día de su fecha, certifico: Licenciado Mario Serratacó.»
Y para que sirva de notificación á Anastasio O rtiz G uerrero la sentencia recaída, expido la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ,* que firmo en Madrid á 18 de Mayo de 1905.—V.° B.°—E. Gómez de Vaquero.=E1 Secretario.

JÓ—5500PUERTO DE SANTA MARIA
D. Teodomiro Ibáñez y Ruiz Tagle, Juez m unicipal de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado se tram ita  juicio de faltas por daño, á v irtu d  de denuncia del jefe de la estación del ferro ca rril de esta ciudad, contra D. M iguelRodríguez Molina, cuyo paradero y demás circunstancias se desconocen, cuyo individuo residió en Cádiz, calle Feduchy, núm . 4, hasta  hace próxim am ente mes y medio. Y por medio del presente se llam a al expresado D. Miguel Rodríguez Molina para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito calle Santo Domingo, núm . 25, á responder de los cargos que contra él resultan en el aludido juicio; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lu g a r en derecho y será declarado rebelde.
Puerto de Santa María 25 de Mayo de l905.=Teodom iro Ibáñez =E1 Secretario, Licenciado Lorenzo González V illa- 

grana. JO—5471
Jurisdicción de Marina.

VILLAVICIOSA
D. Francisco Moreno y Elige, Teniente de navio de la  A rmada, A yudante m ilitar de Marina de V illaviciosa y Juez in s tru c to r del expediente de hallazgo de u n  bote eh é í  puerto  de Lastres. . ¿
Hago saber que ha sido hallada en el m ar, ¿ tres  m illas N orte-Sur con Lastres, y puesta en salvam ento porjafalu*-; cha nombrada Alfonso XIII, su patrón Aureliano! Menéndez

Díaz, un bote pintado de blanco, en bastante mal estado, teniendo en el espejo la siguiente inscripción £. S. GEORGE  F IS H R R , siendo sus dimensiones las siguientes: eslora, 4‘75 metros; manga, 1*70 id.; puntal, 0‘70 id.
Los que se crean con derecho á esta embarcación, deben presentarse en esta A yudantía de Marina dentro del plazo de tre in ta  días, contados desde el de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo; transcurrido  el cual, si no se presenta nadie á deducir su derecho, se adjudicará la embarcación á los halladores.Villaviciosa 14 de Junio de 1905.=Francisco Moreno,

JM—332VIVERO
D. Luis de Vial Pérez Bustillo, Teniente de navio de la Arm ada, Ayudante m ilita r de Marina del distrito  de Vivero.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al inscrito  disponible de este trozo Emilio Casas Otero, hijo de Antonio y de María, natura l de Bureba, contra quien instruyo sum aria por falta de su presentación al ser convocado para pasar al servicio activo de la Armada, para que se p resente en esta A yudantía de Marina dentro del plazo de setenta  días, contados desde la  publicación de este edicto en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d ; en la inteligencia que de no efectuarlo dentro del plazo marcado será declarado prófugo.Dada en Vivero á 5 de Junio de 1905.=Luis de Vial.
____________  JM—329

D. Luis de Vial Pérez Bustillo, Teniente de navio de la A rmada, Ayudante m ilita r de Marina del d istrito  de Vivero.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al inscrito  disponible de este trozo Modesto Villasuso y  Cata, hijo de José y Presentación, natural de San Esteban de Valle, 
contra quien instruyo sum aria por falta de su presentación al ser convocado para pasar al servicio activo de la Armada, para que se presente en esta A yudantía de Marina dentro dei plazo de setenta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; en la inteligencia que de no efectuarlo dentro del plazo marcado será declarado prófugo.Dado en Vivero á 7 de Junio de 1905.=Luis de Vial.

JM—330

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  G i j ó n .

ANUNCIO
Habiéndosele extraviado al interesado el resguardo de depósito en efectivo de pesetas 750, consignadas en este Banco el día 4 de Febrero de 1903 por D. Cándido Junquera Huergo como precio convenido con la Sociedad La Nacional, de Madrid, para la  redención del servicio m ilitar activo del mozo D. Cándido Colunga Junquera, se hace público á los efectos determinados en los artículos 2.° y 30 de los estatutos de este establecimiento.
Gijón 20de Junio de 1905.=4E1 Consejero Secretario, Calixto de Rato y Roces. X —1462—2

C r é d i t o  d e  l a  U n i ó n  M i n e r a .
Su situación en 30 de Junio de 1905.

ACTIVO -
Pesetas.

Caja.............................................................................Sucursal del Banco de España............................Monedas de oro ................................ ........................Efectos en c a r te ra ...................................................Corresponsales deudores.......................................Préstam os con garan tía  de v a lo re s ..............Cuentas corrientes con garan tía  de v a lo re s ... Pólizas de crédito con garan tía  de v a lo re s .. .Deudores diversos...................................................Gastos generales.....................................................Gastos de instalación .............................................M obiliario ........................................ .......................Valores en poder de los corresponsales............Cupones al cobro.....................................................A ccionistas— .........................................................Acciones en c a r te ra ...............................................

3.340.829*36 190.302*80 6.683*91 18.275.240*22 
1.309.667*39 1.638.954-42 3.777.766*43 5.596.200 219.799*34'í>
‘ 19.91748 11.079‘64 

4.062.656175 758.000.00010.000.000

Nominales:
Depósito de efectos en custo

d ia ..................................... .......... 35.601.95448Idem de efectos necesarios... .  325.000 Idem  de préstam os sobre valores ...........................................  5.037.39542Idem de cuentas con garan tía  y c ré d ito ....................... ............ 8.772.235

56.449.17544

49.736.5S5‘20
106.185.760*64

PASTVO
C apita l......................................... . ............................Fondo de reserva ......................... 200.000Segundo fondo de reserva............  555.000

20.000.000

755.000 12.886.22444 . 740.44244 .652.850*91 12.134.63341 2.080.254*28 1.451.023*54

Cuentas co rrie n te s .............................. ..................Consignaciones vo luntarias en efectivo..........Idem  anuales........ ............................ ......................Im ponentes en la Caja de A horros.....................Corresponsales acreedores....................................Acreedores d iv erso s ..............................................Efectos á p a g a r............................ ..........................Créditos concedidos con garan tía  de valores..Acreedores por cupones.......................................
Dividendo ac tiv o .....................................................

22.645*255.596.200
34.5434289.184

Beneficios. ............................................... .. 6.173*45
Nominales:Depositantes de efectos en custo d ia ........................................... 35.601.95448

56.449.17544

Idem  de efectos necesarios----- 325.000Idem  de préstamos: sobre va
lo re s ........................................... 5.037.39542Idem de cuentas con g aran tía  
y  c réd ito .. . . . . . .  *................... . 8.772.235 49.736.585 20

106.185,760*64
? ¡ ^Bilbao 30-de Junio de 1905.=E1 Presidente, José M aría de¡ San M artín. =?EI D irector gerente* Manuel Torrente-; Contador, P .L o rro zu a . X —1532
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Cotización oficial del dia 4 de Julio de 1905, 
comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CORTADO
FONDOS PUBLICOS  .................... ......

Día 3. Día 4.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  78% 787e y 77,95
Idem E, de 25.000 id. id......................  78% 78% y 77,95
Idem D, de 12.500 ..............................  78,10 78,10
Idem C, de 5.000.................................. 78,40 78,45 y 50
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  78,40 78,45 y 50
Idem Ay de 500 id. id...........................  78,40 78,40-45 y 50
Idem Gy y H, de 100 y 200 id. id  78,50 ’ 78,50
En diferentes series..............................  78,35 78,45-15 y 10

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales  98,65 98,70 y 75
Idem Ey de 25.000 id. id......................  98,65 98,75
Idem Dt de 12.500...............................  98,65 98,70

Serie C, de 5.000 id. id........................  98,65 98,70 y 75
Idem J8, de 2.500 ................................  98,65 98,65-70 y 75
Idem A, de 500 id. id...........................  98,70 98,70-80 y 75
En diferentes series.............................  98,65 98,65-75 y fcO

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones..................  » 403 s/d.
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 405% 594% y 893%
Banco Hipotecario de España, ídem... » 5¿04®/.
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas... 102,30 102,30
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones  » >
Banco Hispano-Americano, idem  » »
Banco Español de Crédito, idem  97% »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................................. 1.077.200
Idem ía. ai 5 por 100 amortizable...................................... 469.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................  186.000
Acciones del Banco de España.........................................  9.500
Idem del Banco Hipotecario de España..  ........................  25.000
Idem del Banco Hispano-Americano................................  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos     5 500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista...............  C0‘00 | Londres, á la vista  83‘ Í

5

OBSERVATORIO DE MADR ID

t b M m w l o a M  n e t o o r o l ó f f f o M  iel f i s  4  d e  J a l l o  d e  1 9 0 5 .

HORAS
ALTURA

del barómetro 
reducida á 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
del c ie lo .Seco. Humedecido.

12 de la noche............. 708,14 14.0 12.4 9.8 83 s....... Calma......... Poco nuboso.
6 de la mañana................. 707.74 J4.4 13.0 10.4 85 E................. Idem.......... Cubierto.
9 de la mañana................. 707,47 19.8 15.4 10.8 62 s....... Brisa ligera.. Casi cubierto.

12 del día........................... 706,92 24.8 16.5 9.7 42 so...... Viento.. . . . . Idem.
3 de la tarde...................... 707,09 24.4 15.6 8.7 38 o......... Ideiíi.......... Poco nuboso.
6 de la tarde...................... 707,29 20.7 15.0 9.9 54 o......... Brisa.......... ídem.
9 de la noche..................... 707,46 18.3 14.4 10.3 66 NO............. Idem fuerte.. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra................... 26,5 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima...................... (kilómetros)___ ......... 357

Diferencia................ 14,9 Oscilación barométrica ídem (milímetros)............ .........  1.2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 29,4 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.., 61,0 horas de la noche. ......... +  0.5

Diferencia................. 31,6 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . .  »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despejado. 3 h 20 m

vegetal ó laborable.......... 37,0 Sol entreveía do por nubes ó vapores.......... . . . . .  5 h 50m
ídem mínima ídem.............. 10,9 Total de insolación durante el día.. . . . . . . .

Diferencia................. 26,1

B a t o *  m e t e o r o l ó g i c a *  4 e l  l i a  J  4 e  J a l l o  J o  1 9 0 S ,  * e f ú *  lo *  t e l e g r a m a *  r e e i f c M e *  e n  e l  
• b s e r v a t o r l e  d e  M a d r id  d e  fia* o t a e r v a e l e n e *  v e r i f i c a d a *  d i e h o  d ia  e n  v a r i o *  p a n t o *  d e  
8 * p * n a ^  ó  la *  n n e v e  d e  la  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO ▼IIHTO TERMÓMETRO EN LAS 24 H ORAS

AOCALIDADIS AQ* 
y al nivel
tal mar.

Diferencia
ft

Igual hora 
del 

«faanlirfot

DfeeooXtn rnersa.
■STADO

Metale. Ete».
%

Humtdt-

cído.

Diferencia 
de tempera- 
túrá á igual 

hora
de

la víspera.

Tempe
ratura

mfxlma.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 
del mar.

París.. . . . . . . . . . . . 766.2 N E ... . 
SE

Brisa lig 
Idem fie.

Cubierto.. . . 18.5
23.4

17.1 27.0 17.0
18.0
13.0
14.0
13.0
18.0

Olermont.............. 764 5 M. nuboso.. 20.4 30.0
Valentía................ 769.1 O S O ... 

E......... .
Brisa •.. Cubierto. . . . 13.9 11.7 16.0 Picada.

G-ris-Nez.............. 767.9 Calma. Idem........... 15.4 15.0 20.0 Tranquila.
Idem.
Idem.

Saint Mathieu.......
Isla d*Aix.............

766.8
761.6

NE ,
E........ .

Brisa... 
Idem li g

Lluvioso___
M. nuboso..

14.7
20.2

12.8
19.2

19.0
23.0 7

Biarritz.................
an Sebastián..... 

Bilbao...................
764.8
763.2

-  3.3 NO
SE

Viento.. 
Caima..
Idem.»

ljem ..........
Despejado... 
Cubierto. . . .

20.8
2410

18.8
19.2

— 0.4 22.0
24.0

17.0
15.0
12.0

4
1

19
10
4

Idem.
Oviedo................. 762.8 -  5.6 SO 19.8 16.3 +  L6 20.0
Corana.................. 765.4 NNO...:

NO
V .fte... 
Calma. 
Brisa.. .

Idem.......... 15.4
18.1

14:4 22.0
22.0

12.0
11.0

Gran oleaje.
Pontevedra........... 764.8 — 1.5 Idem.......... Í5.I — 5.9

....................Oporto.................
764.0 -  2.8 NO...... Liuvioso. . . . 20.2 20.2 — 3.0 23.0 17.0 26 Agitada.

Lisboa................. . 763.6 NO Idem fte
Calma.
Idem
Brisa fte.

M, nuboso,. 
Nuboso... •. •

19.5
20.6
20.4
20.4

16.5
18.4

22.0
24.0

16.0
18.0
18.0
19.0

Oleaje. 
Tranquila. 
Idem. 
Picada«

Hurta................... 773.9 O ...
Angra. . . . . . . . . . . . 772.3 NO.,.. 

NE.......
Idem.......... 17.6 34.0

Punta Delgada.. . 
Laguna..............

773.0 Casidesp.... 18.4 23.0

Funchal. ........ 768.1? NNE. . *Idem .. Idem.*.. .> 21.1 17.2 23.0 15.0 Agitada.
Lagos....................
Áyamonte.............
Hueiva...................
Sta. Cruz Tenerife. 
San Fernando.. . . .  
Tarifa....................

763.6

764.3

-  2.7¿

— 0.4

O . . . . . .

o . .......

Brisa... 

Calma

Despejado... 

Idem. . . . .

24.6

20.7

18.7

18.8

+  0.4 

+  0.2

27.0

»

16.0

Tranquila.
Sevilla.................. .. 764.0 — 0.7 N..........

NO
Idem.. .  
Idem. . .

Idem. . 
Idem.. .  
Idem. *.

t dem.. . . . . . 25 0 
24.2
20.8 
26.5 
214 
20:6 
21.8 
18.8 
19 8 
18.0

18.4 +  1.0 
+  1.6

+  0,9 
+  1.8

33.0 15 0
15.0

17.0
17.0
12.0

Córdoba................ 763.8 —  0.8 Idem. . . . .  ,u. 16.2 26.0
Jaén.....................
Granada...............
Murcia....... .........
Badajoz...............

764.3
763.5
764.7

-  0.5
— 0.1

O ........
SE.......
O

Idem...........
Idem......... .
Nuboso........

19.4
26.5
18.5

24.0
30.0
23.0

Ciudad Real.........
Albacete.................

764.0 
763 3

-  3.0
-  1.0
-  0.5
-  LO
-  1.5

SO . . 
SE .......
s . . .......g

Idem. 
Brisa lig 
Brisa. . .  
Idem lig 
Calma. 
Brisa fie 
Idem...  
Calma.. 
Idemj... 
Idem. - 
Brisa lig 
Calma i 
Brisa lig 
Idem...  
Brisa. . .  
Calma . 
Idem.. .  
Idem .¿. 
Idem ... 
Brisa lig 
Idem.. 
Calma'. 
Briiá.. . 
Calma.. 
Brisa...’

Casi desp.*. . 
Idem * . *

14.4
14.4

+  3.7 
+  0.6 
— 0.2
— 1.3 

0.0
-  0.4

23.0 ,
25.0 
28.0 
27.0

12.0
13.0
12.0 
12.0

Cuenca.................
Madrid.................

764.1
762.9

Nuboso.......
Cubierto. . . .  
Nuboso.......

14.0
15.4

8
Guadalajara......... 762.9 O. .. 13.6 23.0 12.0 

11.0 
10 0 
11.0 
11.0 
11.0 
11.0 
li jo  
12.0
15.0 
¡3.0
14.0
18.0 
12.0 
22.0
23.0
22.0
19.0
18.0

18.0

El Escorial............
.Avila......................

762.1
766.0

-  0.8 SO . . . .  
SSE... . 
S O ..... 
s o  -

Idem...........
Cubierto. 
Idem. . . . . . *
Lluvioso.. ; .  
M. nuboso . . 
Idem *.. . . . .
Idem...........
Lluvioso.. . .  
Cubierto....
Idem...........
Idem.......
Casi desp.... 
Idem ... . . .  
Lluvioso.. . .  
Casi desp.... 
Nuboso. . .  
Can desp.... 
Despejado...
Idem..........
I d e m .,, . . . .

17,6 
16.0 

, 16,2 
1418' 
16.5
17.4
17.5
14.0
18.0
14.5 
22Í4
27.2 
20 6
25.2
29.4
25.6
25.4
27.2 
21.0
29.2

15.0
14.0 
12-2
14.0

21.0
22.0
20.0
18.0
23.0
22.0 
22.0
23.0
29.0
26.0 
26.0
29.0
21.0
30.0
29.0
29.0
24.0
93 A

1
Segovia................ 762.7 -  0.3

-  2.0 
-  2.1 
-  L5

-  0.6 
-  8.8 
— 2.1 
-  2.4

I
3Salamanca............. 762.1

Valladolid.............
Soria....................
Burgos.................

762.7
762.9
762.3
763.1

s
SSE.... 
SSE.... 
E, ....

14.0
15.4
15.1
13.5
15.4
13.7
18.6 
U A  
18.0 
21.0
12.4
24.0
23.8
24.0
20.0 

117.1

2
7
2

León..................... -  1.7
-  2.8
— 2.3
-  8.5

-  4 0
-  4.6
-  6.9 
+  0.8

18
9
4

15
4

Orense.................. 762.6 
764 1 
761.5
762.7
761.8

Santiago...............
Huesca.................
Zaragoza. . . . . . . . . .

TÍO .....
O ..........
N B ... . .ft f .Teruel.......... . %... -  2.6

-  3.1
-  2 5
-  1.1

+  0,6 
_  W

+  3.2
-  2.4 
+  1 6
-  3.0
§ i

17
Barcelona............. 762.5

Cr- ' ' .• ‘.
SO ídem.Mahón.................. 762.2 EPalma...................

Valencia...............
Alicante...............

763.0
762.2
762.2
763.0
763.1

S O ...., 
O .........e n  ••••-■

4
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Almería.................
Málaga.................
Melilfa..................

BU.......
s e ! . . .

T  1*0
+  0 5 
-  1:9

«o.U

24*0 '

Orán.....................
Argel....................
Túnez...................

763 7 
762.8 
763.5
763.7 
762.4
761.2
763.3 
763.1
762.3 
761:9
763.7

NE. , ... 
SSE.....

Idem lig. 
Calma..

Casidesp....
Id em .......
Nuboso. . . .
Despejado... 
Id em ......í
Id em ......:

26.4
25.0

,» »
»

A -•

Sfaks....................
Palermo...............
Cagliari............... .
Roma.......... .

-  1.2 
-  2.6 
— 0.6 
-  2.0

g
SSE....

ONO...

urna •.. 
Calma.. 
Idem. 
Idem...

«•«) 
21.4 

: 28 8
m a

V

:
24.2 
20.8 
22.8 
21,0 
19 0 
21.0

2 .4 
+  0.5 
+  0.6 
-f- 3.4

• ■
■ *

9. • 
’»

Liorna.......... ........
Niza.. . . . . . . . . . . . .
diae.
Perpignam ........

JN.........
NE.......

»
B r is a . . .
I d e a . . .  
§aláfA.. 
Idem. . ; 
Idem.. .

DIuuüSO.** • *jj
D | ^ a d o . . .

Brumoso. . . .  
LIúvlúso..

403
30.0

29.6
22.5

s5:0
37.0
33.0

É°m o;
20.0

Idetttí
Idem.

PARTE NO OFICIAL  

ANUNCI OS

A VISO.—SE HACE SABER A D. MANUEL ALONSO DE 
Celada, apoderado que fué de Doña María García Alonso, 
que con fecha 17 de Febrero de 1902 otorgó dicha señora nue

vo poder á D. Dalmacio Sánchez Brezmes, ante el Notario Don. 
Indalecio Ramos García, en Logroño, y dejando sin efecto el 
anterior, hecho al Sr. Celada. Lo que se le comunica para su 
conocimiento por medio de este aviso.

Madrid 4 de Julio de 1905.=Dalmacio Sánchez. X—1535

A lum brado, tra c c ió n  y  tr a n sp o r te  e lé c t r i 
c o s .—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o 

ciedad E § P A H O L A  P r ín c l-
pe, 3 0^  M ad rid .

La  m a rg a r ita  en lo e c h e s .-c o m o  PURGANTE,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

De venta en la Administración de la Gaceta d® 
M a d r id ,  Pontejos, 8 .

En provincias, en casa de los Hgentcs^Dclegados
de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  de M a d r id  
y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL

RÉGIMEN DE L A  M IN ER ÍA
Un folleto, edición oficial: precio, UNH peseta.

fflüINTI) 1  SECRETARIOS M AIITIITO
Edición oficial: precio, S O  céntim os.

NOVÍSIMA LEGISLACION DE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD
r e g l a m e n t o  d e l  c u e r p o  d e  m é d i c o s  t i t u l a r e s

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO
y varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p le m e n t a r i a s  

Edición oficial: p rec io^  UNflL p e s e t a .

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

C on tratación  de servicios p rovin cia les y  m u
nicipales. Instrucción aprobada por Real decreto de 941 
de E n ero  de seguida de las disposiciones que sa
citan en la mencionada instrucción— Medición oflcin l—- 
precio: u n »  peseta.

R eg la m e n to  orgánico del Cuerpo de In g e n ie ro *  de 
R ln a *^  precio: O^&O pesetas.

R e g la m e n to  de la  ley  de C » z » i  precio: 
pesetas.

P ro g ra m a  para las oposiciones á la carrera d lp lc- 
mfctléa^ precio: O.SS» pesetas.

Xilbros reglam en tarlo* en la aplicación de la ley  
de Aeoliolefis todos los modelos.

R a la  oUclal de E sp a ñ a  p ara  l § O S s  1.a clase, 
f O  pesetas; 2.a clase, I R  pesetas, y 3.a clase, U  pesetas.

SANTOS DEL DlA

Sta. Zoa,nvr., Sta. Filomena, vg., y S- Miguel de los Santos, conf.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A las 8 y 1]2,—La Czarina.—El mal de amores. 
—El perro chico.—El alma del pueblo.

ZARZUELA.—A las 8 yli2. —Los dichos.—Manolo el afila
dor.—La vara de alcalde.—Chirivita.

COMICO.—A las 10.—La Camarona.—Academia modelo.— 
La reina del couplet.

MODERNO.—A las 8 y 1[2.—Los guapos.—El cabo pri
m ero.—El principe ruso.—¡[La peseta enferma!!

PARISH.—A las 9 y 1^4.—Début Ruy-Ga-Cuncha.—El cé
lebre saltador Honland.—El misterio ¿Enigma?—Despedida 
del hombre mimatura Smaun Síiy Hpoo ^principales artis
tas de la compañía internacional que dirige W . Parish.


